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Ministerio del Medio Ambiente

DA INICIO AL SÉPTIMO PROCESO DE CLASIFICACIÓN DE
ESPECIES E INDICA LISTADO DE ESPECIES A CLASIFICAR

(Resolución)

Núm. 35 exenta.- Santiago, 11 de noviembre de 2010.- Vistos: Lo
dispuesto en los artículos 37, 70 letras a) e i) y 71 letra f) de la ley 19.300,
sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el artículo 20 del D.S. Nº 75,
de 2004, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprueba
el Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres; la publicación
en el diario La Nación de fecha 23 de noviembre de 2009, mediante la cual
se invitó a toda persona interesada a enviar sugerencias de especies silves-
tres nativas de Chile susceptibles de ser clasificadas según su estado de
conservación; el Acuerdo Nº 3/2010, del Consejo de Ministros para la
Sustentabilidad, y lo dispuesto en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la
Contraloría General de la República, y

Considerando

1. Que de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento para la Clasificación de
Especies Silvestres, corresponde al Consejo Directivo de la Comisión Nacio-
nal del Medio Ambiente resolver, con el mérito de los antecedentes propor-
cionados por la Dirección Ejecutiva de CONAMA, iniciar o no el procedi-
miento de clasificación de especies.

2. Que la misma normativa señala que si el Consejo Directivo resuelve dar inicio
a este procedimiento, el acuerdo respectivo debe contener el listado de las
especies a clasificar.

3. Que según lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento, el proceso de
clasificación de especies se inicia con una resolución de la Dirección
Ejecutiva de CONAMA, que ejecute el acuerdo del Consejo Directivo.
Asimismo, la misma disposición señala que dicha resolución deberá
contener la transcripción del acuerdo respectivo y del listado de las
especies a clasificar, y que deberá publicarse en el Diario Oficial, en
un diario o periódico de circulación nacional y en la página electrónica
de la Comisión.

4. Que el artículo tercero transitorio de la ley 20.417, que crea el Ministerio, el
Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambien-
te, dispone que el Ministerio del Medio Ambiente y el Servicio de Evaluación
Ambiental se constituirán para todos los efectos en los sucesores legales de la
Comisión Nacional del Medio Ambiente en las materias de su competencia,
por lo que la mención hecha por el Reglamento para la Clasificación de
Especies Silvestres al Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio
Ambiente y al Director Ejecutivo de la misma, deben entenderse hechas al
Consejo de Ministros para la Sustentabilidad  y al Ministro del Medio
Ambiente, respectivamente.

Resuelvo:

1. Dar inicio al séptimo proceso de clasificación de especies, de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 20 del Reglamento para la Clasificación de Especies
Silvestres, contenido en el Decreto Supremo Nº 75, de 2004, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia.

2. Las especies a incluir en dicho proceso serán las priorizadas por el Consejo
de Ministros para la Sustentabilidad, cuyo acuerdo se transcribe a continuación:

“En sesión de fecha 8 de octubre de 2010, el Consejo de Ministros para la
Sustentabilidad ha adoptado el siguiente

ACUERDO Nº 3/2010

VISTOS

Lo dispuesto en los artículos 37, 70 letras a) e i) y 73 de la ley 19.300, sobre
Bases Generales del Medio Ambiente, modificada por la Ley 20.417, que
crea el Ministerio, el Servicio y la Superintendencia del Medio Ambiente;
lo dispuesto en el artículo tercero transitorio de la Ley 20.417; y en el
artículo 19 del Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres,
contenido en el Decreto Supremo Nº 75, de 2004, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia;

CONSIDERANDO

1. Que de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento para la Clasificación de
Especies Silvestres, corresponde al Consejo Directivo de la Comisión Nacio-
nal del Medio Ambiente  resolver, con el mérito de los antecedentes propor-
cionados por la Dirección Ejecutiva de CONAMA, el inicio del procedimiento
de clasificación de especies. Si el Consejo Directivo de CONAMA resuelve
dar inicio a este procedimiento, el acuerdo respectivo debe contener el listado
de las especies a clasificar

2. Que, el artículo tercero transitorio de la ley 20.417, que Crea el Ministerio,
el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Am-
biente, dispone que el Ministerio del Medio Ambiente y el Servicio de
Evaluación Ambiental se constituirán para todos los efectos en los sucesores
legales de la Comisión Nacional del Medio Ambiente en las materias de su
competencia, por lo que la mención hecha por el Reglamento para la
Clasificación de Especies Silvestres al Consejo Directivo de la Comisión
Nacional del Medio Ambiente y al Director Ejecutivo de la misma, deben
entenderse hechas al Consejo de Ministros para la Sustentabilidad  y al
Ministro del Medio Ambiente, respectivamente.

3. Que, según los antecedentes tenidos a la vista, corresponde dar inicio al
proceso.

SE ACUERDA:

1. Dar inicio al proceso de clasificación de especies, de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 19 del Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres,
contenido en el Decreto Supremo Nº 75, de 2004, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia.

2. Aprobar el siguiente listado de especies a clasificar en este proceso:
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María Ignacia Benítez Pereira, Ministra del Medio Ambiente, Presidenta Consejo
de Ministros para la Sustentabilidad; Rodrigo Benítez Ureta, Jefe División
Jurídica  Ministerio del Medio Ambiente, Secretario Consejo de Ministros para la
Sustentabilidad.”

Anótese, publíquese en el Diario Oficial, en un diario de circulación nacional
y en la página web del Ministerio del Medio Ambiente; y archívese.- María Ignacia
Benítez Pereira, Ministra del Medio Ambiente.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPEN-
DIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPÍTULO
II.B.3. DEL  COMPENDIO   DE  NORMAS FINANCIERAS AL 29 DE

NOVIEMBRE DE  2010

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. 482,78 1,000000
DOLAR CANADA 473,04 1,020600
DOLAR AUSTRALIA 464,79 1,038700
DOLAR NEOZELANDES 361,50 1,335500
LIBRA ESTERLINA 753,64 0,640600
YEN JAPONES 5,75 84,000000
FRANCO SUIZO 481,53 1,002600
CORONA DANESA 85,71 5,632900
CORONA NORUEGA 78,38 6,159800
CORONA SUECA 68,96 7,000500
YUAN 72,41 6,667500
EURO 638,77 0,755800
DEG 744,08 0,648828

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de
reajustabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-
07-900105) del Compendio de Normas Financieras.

Santiago, 26 de noviembre de 2010.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro
de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO
I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el inciso primero del Nº7
del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue de
$656,14 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 26 de
noviembre de 2010.

Santiago, 26 de noviembre de 2010.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro
de Fe.


